
Año XLV. Sábado 21 de Setiembre de 1878. Núm. 71.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

30 .ET1N ORUÁL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eBciálmente en ella, 
y desda cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde nermanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRIBEERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.

(Continuación).

Art. 8.° De conformidad con lo preceptuado 
en el art. 2.°, los Ayuntamientos sólo tendrán 
derecho para eximir del servicio en el Ejército 
y en la Marina por causa de inutilidad física, á 
los individuos que tengan ó padezcan uno ó 
más de L 'efectos ó enfermedades incluidos 
en la prim ^se del cuadro de inutilidades 
quo acorné • este reglamento.

Art. 9.° i indo el defecto ó defectos, enfer
medad ó ente •'^ades alegados sean de los 
comprendidos en tas clases 2.a y 3.a del cuadro 
de inutilidades que acompaña á este regla
mento, los Ayuntamientos se limitaran exclu
sivamente á consignar en actas con la mayor 
claridad y exactitud dichas alegaciones, desig
nando los defectos ó enfermedades alegados con 
sus denominaciones vulgares y con las técnicas, 
si esto último fuera posible.

Art. 10. Asimismo los Ayuntamientos harán 
constar para cada mozo, á continuación de los 
anteriores datos y de conformidad con lo dis
puesto en los dos precedentes artículos, los

acuerdos que hayan adoptado, en la inteligen
cia de que estos deberán ser:

O la declaración de soldado, y el aviso públi
co de que el mozo queda obligado á concurrir al 
juicio de exenciones que ha de celebrarse ante 
la Comisión provincial, por no tener ni padecer 
defecto ni enfermedad de los incluidos en la 
primera clase del cuadro que acompaña á este 
reglamento,

O la exención del servicio porque tiene ó pa
dece tal ó cual defecto ó enfermedad de los com
prendidos en la primera clase de dicho cuadro. 
En este último caso, cuidarán de que quede ex
plícitamente consignado el número con que es
té marcada dicha inutilidad en la mencionada 
clase, su nombre vulgar, y si fuese posible el 
técnico con que sea conocida en la ciencia.

Art. 11. Se reserva á los interesados en el 
reemplazo el derecho de reclamar por escrito ó 
de palabra ante el Alcalde contra todas y cada 
una de las exenciones del servicio en el Ejér
cito y en la Marina, por causa de inutilidad fí
sica, acordadas por el respectivo Ayuntamiento, 
hasta el dia anterior á aquel en que los mozos 
llamados por la ley á prestar este servicio em
prendan oficialmente la marcha para la capital 
de la provincia, y á los mozos de las capitales 
de provincia hasta el dia anterior al en que ha
yan de presentarse á juicio de exenciones ante 
la respectiva Comisión provincial.

Art. 12. Siempre que sea posible procurarán 
los Ayuntamientos que queden consignadas á 
continuación de los antecedentes personales de 
cada mozo á que se refiere el art. 7.° las recia- 
maciones ó protestas que formúlenlos interesa-.A
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dos en el sorteo, por sí ó por medio de sus legí
timos representantes, contra los mencionados 
acuerdos, anotando la persona ó personas que 
liaban estas reclamaciones ó protestas.

Art. 13. Las reclamaciones ó protestas de los 
interesados en el reemplazo contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos declarando la exención 
del servicio en el Ejército y en la Marina por cau
sa de inutilidad física quitan á aquellos el ca
rácter de ejecutivos. Eu su consecuencia, los 
mozos á quienes se refieren dichos acuerdos se
rán provisionalmente considerados como solda
dos, dejando la resolución del caso á la Comi
sión provincial. .

Los Ayuntamientos harán consignar en acta, 
el nombre y apellidos del interesado ó interesa
dos que hayan formulado dichas protestas ó re
clamaciones.

Art. 14. Los interesados en el sorteo que por 
sí ó por medio de sus legítimos representantes, 
padres, tutores, curadores, encargados, etc., 
ejerzan el derecho de reclamación que se les 
concede por el precedente articulo contra las 
exenciones del servicio por causa de inutilidad 
física acordada por los Ayuntamientos, no ten
drán obligación de satisfacer cantidad alguna á 
título de derecho de reconocimiento facultativo, 
á no ser en los casos de reclamación temeraria 
como en los de falta de un brazo ó de una pierna, 
en cuyos casos la Comisión provincial decidirá si 
los gastos indebidamente causados deben sen sa
tisfechos por el reclamante.

Art. 15. El Alcalde hará constar en el expe
diente formado en el Ayuntamiento para las 
operaciones del reemplazo todas las reclamacio
nes ó protestas que se hagan á su Autoridad, por 
escrito ó de palabra, á que se refiere el anterior 
artículo, señalando la techa en que le hayan 
sido expuestas.

Art. 16. Los acuerdos de los Ayuntamientos 
declarando la exención d 1 servicio eu el Ejér
cito y en la Marina por causa de inutilidad tísi
ca tendrán carácter de ejecutivos cuando sub
sistan sin reclamación ni protesta alguna por 
parte de los interesados en el reemplazo del ano 
corriente, hasta el dia auterior al eu que los mo
zos llamados á este servicio emprendan oficial
mente la marcha para la capital de la provincia 
respectiva, y en las capitales de provincia hasta 
el dia anterior al en que los mozos de ella se 
hayan de presentar á juicio de exenciones ante 
la Comisión provincial. .

Art. 17. Siempre que las Comisiones provin
ciales tengan motivos para sospechar que los 
acuerdos ejecutoriados de losAyuutamientosde- 
clarando la exención del servicio en el Ejército 
y en la Marina por causa de inutilidad física, no 
se han fundado en los preceptos y propósitos de 
la ley, podrán llamar á su seno á los mozos exen
tos para rectificar ó confirmar sus sospechas. 
En este último caso, la Comisión provincial in
coará expediente gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la responsabilidad en que haya 
incurrido.

Art. 18. Los Ayuntamientos no podran co
misionar para la conducción, presentación y en

trega de los mozos alas respectivas Comisiones 
provinciales, á personas que no sean de su pro
pia vecindad y que no puedan responder de la 
identidad de los mozos de que hagan entrega.

Art. 19. Los comisionados por los Ayunta
mientos para la conducción, presentación y en
trega de los mozos anualmente llamados por la 
ley á servir en el Ejército y en la Marina, serán 
portadores en copia de las actas en que consten 
los defectos y enfermedades alegados p ir los 
mozos como causa de presunta inutilidad para 
el servicio, y las exenciones por igual razón 
acordadas, cuyas copias entregarán para los 
efectos oportunos á la respectiva Comisión pro-
vincial. ,, , i t

Art. 20. Todos los mozos llamados por la ley 
á servir en el Ejército ó en la Marina que deban 
someterse al juicio de exenciones por causa de 
inutilidad física que ha de efectuarse en las ca
pitales de provincia serán, sin excepción algu-
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respectivas Comisiones provinciales.

Art. 21. Los reconocimientos á que hace re
ferencia el anterior artículo tendrán lugar en 
primera instancia ante las Cajas de recluta, o 
sea á presencia de un Diputado delegado para n0 ] 
este objeto por la Comisión provincial y del Co- inu 
mandante de la Caja, ó de un representante c-rc 
suyo. En segunda instancia, en casos de pro
testa ó reclamación, dichos reconocimientos se 
practicarán ante la respectiva Comisión pro
vincial. ’ .

Art. 22. Los Médicos que practiquen ante c 
las Cajas de recluta ó las Comisiones provincia- , 
les los reconocimientos á que se refiere el ante
rior artículo preguntarán en alta voz a los mo
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Art. 23. A continuación de la pregunta pre

ceptuada en el anterior artículo, los Médicos 
examinarán detenidamente á los mozos, forman
do para cada uno su juicio pericial y científico ¿ 
con los antecedentes adquiridos mediante el 
oportuno interrogatorio, si este fuere necesario, 
y con la apreciación de los síntomas y s^os in 
([ue revelen con claridad la existencia del do- pr 
fecto ó enfermedad alegados. i de

Como antecedentes de estas alegaciones, solo, Cc 
podrán consultar los Médicos que practiquen qL 
los reconocimientos cuanto conste en los expe
dientes del reemplazo formados en los Ayunta
mientos, quedándoles terminantemente prohibí- ej 
do exigir y admitir cualquiera otra clase de te 
documento ó justificación escrita.
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Art. 24. Los Médicos que ante las Cajas de 
recluta ó las Comisiones provinciales reconozcan 
¿ los mozos llamados al servicio del Ejército y 
de la Marina redactarán y firmarán, acto conti- 
uuo de cada reconocimiento, un certificado en 
que expresen el resultado de este acto. ,

Art. 25 El certificado á que se refiere el 
artículo anterior, redactado según el modelo 
adjunto, ha de ser en todos los casos encabeza
do con los nombres y apellidos de todos los Mé
dicos que hayan practicado el reconocimiento, 
clases, empleos ó destinos facultativos que des
empeñen y Autoridad de quien hayan recibido 
el respectivo nombramiento. En el cuerpo de 
dicho documento consignarán el nombre y ape
llidos del mozo reconocido, el número obtenido 
en el sorteo del respectivo reemplazo, el pueblo, 
concejo, feligresía, anteiglesia, merindady par
tido judicial á que pertenezcan, su oficio, si sabe 
leer y escribir, su talla, el reemplazo á que cor
responda y el defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades que hubiere alegado como motivo 
de presunta inutilidad. Si el mozo reconocido 
fué eximido del servicio en reemplazos anterio
res por causa de inutilidad física, harán pun
tualmente designación de la inutilidad que mo
tivó dicha exención. ,

Si del reconocimiento practicado en el acto 
no resultase defecto ni enfermedad de las que 
inutilizan para el servicio, harán constar esta 
circunstancia en el cuerpo del certificado, á 
continuación de los anteriores datos, consig
nando en seguida su juicio científico de que el 
mozo en cuestión es útil para el servicio en el
Eiército y en la Marina, nte J 
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Si del reconocimiento practicado resultase en 
el acto la existencia de uno ó más defectos, una 
ó más enfermedades de las incluidas en las cla
ses primera y segunda del cuadro de inutilida
des que acompaña á este reglamento, consigna
rán, á continuación de aquedos datos, los sínto
mas y signos que comprueben la indudable 
existencia del defecto ó defectos, enfermedad ó

irán 
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enfermedades alegados, el diagnóstico con la 
denominación técnica generalmente admitida 

, . en la ciencia, y con la vulgar, si la tuviere, y 
\ el orden y número de dichas clases en que se 
re halle ó se hallen incluidos, expresando en se

guida en juicio científico de que el mozo en 
cuestión es inútil para el servicio en el Ejército
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'' tercera del cuadro de inutilidades que acompaña 

áeste reglamento, los Médicosque hayan practi
cado el reconocimiento, harán constar en el cer- 
tiidcado correspondiente dicha alegación, y l°s 
indicios, si los hubiere, que den ó puedan dar 

“ probabilidades de la existencia del defecto ó 
,i I defectos, enfermedad ó enfermedades alegados, 

So1 consignando en seguida su juicio científico de 
3ue l°s mozos reconocidos deben ser declarados 

^P6' útiles condicionalmente para el servicio.
uta' Si del acto del reconocimiento resultare que 

el mozo reconocido ante la Caja de recluta ó an
te la Comisión provincial tiene ó padece defecto

- „ ----------- --------------- i m *

ó enfermedad no incluidos en el cuadro de in
utilidades que acompaña al presente regla
mento, que por su cronicidad, permanencia y 
manifiesta incompatibilidad para el servicio 
constituya verdadera inutilidad, quedan autori
zados para emitir su razonado juicio científico 
conceptuándola inútil para el servicio, bajo la 
responsabilidad que determina el art. 204 de la 
ley, debiendo consignar expresamente en el cer
tificado que obran así en virtud de la autoriza
ción que les otorga el presente artículo.

Finalmente, si del acto del reconocimiento 
resultare que el mozo está padeciendo alguna 
enfermedad aguda, cuyas consecuencias no sea 
posible prever con toda seguridad, harán cons
tar este extremo, dejando de em tir su juicio fa
cultativo respecto de la utilidad ó inutilidad 
para el servicio hasta nuevo reconocimiento, 
luego que dicho mal haya pasado.

Art. 26. Los Médicos que practiquen los re
conocimientos cerrarán siempre todos los certi
ficados después del juicio científico que hayan 
creído deber emitir en ellos, expresando el punto 
y la fecha en que sean expedidos, y poniendo al 
pié su firma y rúbrica completas.

Art. 27. Los Médicos que hayan de practi
car los reconocimientos ante las Cajas de reclu
ta ó ante las Comisiones provinciales, serán dos, 
uno civil y otro de los cuerpos de Sanidad del 
Ejército ó de la Armada; el primero nombrado 
por la referida Comisión, y el segundo por la 
Autoridad superior militar de la provincia, efec
tuándose estos nombramientos sucesivamente 
en distintos Profesores cuando los haya, y con 
la menor anticipación que sea posible. •

Art. 28. Cuando se suscite duda ó se haga 
reclamación acerca de la aptitud física de un 
mozo que haya alegado tener ó padecer alguno 
de los defectos ó enfermedades inc uidos en el 
cuadro que acompañad este reglamento, se 
practicará un nuevo reconocimiento por dos Fa
cultativos que no hayan intervenido en el pri
mero. y que serán nombrados uno por la Comi
sión provincial y otro por la Autoridad militar 
superior de la provincia. Si fuere contradictorio 
el resultado de ámbos reconocimientos, ó no 
hubiese mayoría relativa de votos entre los de 
los Profesores que los hayan efectuado, se prac
ticará uno nuevo por distinto facultativo que 
nombrará la Comisión provincial; y esta, en 
virtud de los dictámenes de todos ellos, decidirá 
acerca de la aptitud del mozo, de conformidad 
con lo que se dispone en el presente reglamento 
y cuadro de inutilidades que le acompaña.
" Art. 29. Unicamente podrán practicarse los 
reconocimientos de los mozos llamados al ser
vicio del Ejército y de la Marina en horas de luz 
solar, siendo nulos y de mugun valor los que 
se hagan fuera de esta condición.

Art. 30. Las Comisiones provinciales facili
tarán para el reconocimiento de los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la Marina, 
dentro del edificio en que tenga lugar el juicio 
de exenciones, localidad clara, decorosa y con
venientemente preparada para dichos reconoci
mientos.
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Art. 31. Facilitarán asimismo á los Médicos : 
que practiquen los reconocimientos colección de 
gafas, oftalmoscopio, escalas visuales, optóme- 
tro, otoscopio, laringoscopio, estetoscopio, ple- 
símetro, cinta métrica, algalias, spéculum ani, 
pesos, estiletes y demás medios exploratorios 
necesarios para el reconocimiento de los pre
suntos inútiles, á fin de poder comprobar con 
ellos la certidumbre de los defectos ó enferme
dades alegados. Las gafas, las cintas métricas, 
y los demás medios exploratorios que por su 
naturaleza lo exijan, deberán estar legalmente 
contrastados.

Art. 32. Del propio modo facilitarán á las 
Comisiones facultativas que practiquen los re
conocimientos para la declaración de aptitud ó 
inutilidad física de los mozos llamados al servi
cio del Ejército y de la Marina, amanuense que 
escriba los certificados.

Art. 33. Los interesados en el reemplazo tie
nen derecho á presenciar los reconocimientos 
de los mozos llamados al servicio del Ejército y 
de la Marina. Este derecho podrán ejercerle to
dos, si lo permite el local en que se practiquen 
los reconocimientos; ó dos ó tres de los intere
sados en quienes deleguen los demás tal dere
cho, si el local en que los reconocimientos se 
practiquen careciere de capacidad para ello.

Art. 34. Tau luego como un mozo sea de
clarado útil condicionalmente para el servicio, 
le será expedida duplicada certificación de la 
que haya servido para declararle tal útil condi
cional. Este documento será librado por los Fa
cultativos que hayan practicado el reconoci
miento y emitido dictámen conceptuándole útil 
condicionalmente para el servicio; constando al 
pié, y debajo de las firmas de dichos Facultati
vos, los acuerdos por los cuales hayan sido de
clarados tales útiles condicionalmente para, el 
servicio.

Cuando este acuerdo se tome por la Caja de 
recluta, será autorizado cou su sello y con las 
firmas del Comandante y del Diputado delegado 
por la Comisión provincial.

Cuando el acuerdo sea tomado por esta últi
ma, le autorizarán las firmas completas del Pre
sidente y Secretario de dicha Comisión, y el 
sello correspondiente. Siempre que el mozo á 
que se refiera dicho certificado sepa escribir, 
estampará su firma á continuación del acuerdo 
que le haya declarado útil condicionalmente 
para el servicio y que aparezca reproducido en 
dicha certificación.

Art. 35. Expedido el certificado de que se 
ha hecho mérito en el precedente artículo, se 
entregará al Comandante de la Caja de recluta 
para que produzca en la misma los debidos 
efectos.

Art. 36. Los certificados á que se refieren 
los artículos 34 y 35 servirán para incoar inme
diatamente la comprobación de las inutilidades 
alegadas ó presuntas de los mozos á que dichos 
certificados se refieran.

Art. 37. De las declaraciones de útiles con
dicionalmente para el servicio, además de lo 
preceptuado en los anteriores artículos, harán 

la conveniente anotación los Comandantes de 
las Cajas de recluta en las filiaciones respectivas.

Art. 38. La comprobación de las inutilida
des alegadas y presuntas de los mozos llamados 
al servicio del Ejército y de la Marina, por las 
cuales hayan sido declarados útiles condicio
nalmente para el servicio, se efectuarán en los 
términos que prescriben los artículos siguientes.

Art. 39. La comprobación establecida por 
los artículos 36 y 38 para los defectos y enfer
medades incluidos en la clase 3.a del cuadro de 
inutilidades que acompaña á este reglamento se 
hade efectuar precisamente dentro'de los dos 
meses siguientes al dia en que el mozo haya in
gresado en Caja.

Art. 40. Los que se hallen en el caso ante
rior serán observados durante los referidos dos 
meses en las cajas respectivas, pasando los que 
lo necesiten á los hospitales militares, donde 
los hubiere, y en su defecto á los civiles. Las 
observaciones se practicarán en dichos es
tablecimientos por los Profesores de los mismos, 
y en las Cajas por dos Facultivos, nombrados 
uno por la Comisión provincial y otro por el Co
mandante militar, y del resultado se dará noti
cia circunstanciada á la Comisión provincial, 
cumplido que sea aquel plazo.

El nuevo reconocimiento se practicará ante 
ésta Corporación por los Facultativos nombra
dos por la misma, y por la Autoridad militar, con 
citación de los interesados, y declararán defini
tivamente acerca de la utilidad ó inutilidad del 
mozo, correspondiendo á la misma Comisión la 
decisión de cuantas dudas ocurran. Si el mozo 
resultase útil, volverá á la Caja é ingresará 
desde luego en cuerpo. Si, por el contrario, fue
ra declarado inútil, la Comisión provincial hará 
en seguida el llamamiento y entrega del recluta 
disponible que deba reemplazarle.

Art. 41. El juicio de exenciones para el ser
vicio en el Ejército y en la Marina por causas de 
inutilidad física, que anualmente ha de cele
brarse en las Cajas de recluta y Comisiones pro
vinciales, solo durará tres meses, contados des
de el dia en que respectivamente dé principio 
en ellas. Los mozos que por ausencia, enferme
dad ó cualquier otro motivo no hayan podido 
concurrir dentro de dicho plazo para hacer la 
oportuna alegación de sus presuntas inutilida
des, cualesquiera que ellas sean, y lo verifiquen 
con posterioridad, serán declarados soldados con 
el carácter de útiles condicionalmente para el 
servicio, efectuándose la comprobación y de
claración, ó tan sólo la declaración de su apti
tud ó inutilidad, según los casos.

Art. 42. El Ministro de la Gobernación que
da autorizado para nombrar comisarios régios ó 
comisiones extraordinarias que inspeccionen las 
actuaciones referentes á los juicios de exención 
por causa de inutilidad física, celebrados ante 
las cajas de recluta ó Comisiones provinciales, 
siempre que lo crea conveniente, para cercio
rarse de la exactitud y legalidad con que se ha
ya procedido en ellas.

Art. 43. Para el desempeño de las comisio
nes extraordinarias á que se refiere el anterior 
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artículo ó para el cargo de comisarios régios, 
serán elegidas siempre personas que por lo mé- 
nos hayan desempeñado ó desempeñen cargos 
correspondientes á la categoría de Jefes supe
riores de Administración.

Art. 44. Los comisarios régios ó comisiones 
extraordinarias establecidas por los anteriores 
artículos irán acompañados dél personal facul
tativo y auxiliar de conlianza que se considere 
necesario para el mejor desempeño de su come
tido.

Art. 45. A dichos comisarios régios ó comi
siones extraordinarias se les señalarán las dietas 
correspondientes á su categoría con cargo al 
capítulo del presupuesto de reemplazos.

En caso de resultar comprobadas ilegalida
des, serán satisfechos dichos gastos colectiva
mente por los individuos que las hayan cometi
do ó dado ocasión á ellas, sin perjuicio de las 
demas penas á que se hayan hecho acreedores.

Art. 46. En los casos de apelación señalados 
en el art. 170 de la ley, el Ministro de la Gober
nación no podrá decidir sin oir á la Sección cor
respondiente del Consejo de Estado, y previa
mente á la Real Academia de Medicina de Madrid 
ó á la Junta superior facultativa del cuerpo de 
Sanidad militar.

Art. 47. Los Facultativos que practiquen re
conocimientos para el ingreso en el Ejército ó 
en la Marina de los mozos llamados al servicio, 
serán responsables en los términos prevenidos 
por las leyes, asi de la exactitud y verdad de los 
hechos de que certifiquen, como de los juicios ó 
deducciones que de ellos hagan y que no estén 
arreglados á los principios de la ciencia.

Art. 48. En ningún caso se hará efectiva la 
responsabilidad á que se refiere el articulo an
terior, sin que préviamente se haya procedido á 
la instrucción de un expediente gubernativo, en 
que sean comprobados los hechos que motiven 
esta responsabilidad, expongan sus descargos 
los Médicos interesados, y den su dictámen pe
ricial en lo que se refiera á los civiles la Real 
Academia de Medicina do Madrid: en lo tocante 
á los militares la Junta superior facultativa del 
cuerpo de Sanidad del Ejército, y respecto de 
los de la Armada una Junta de Jefes nombrada 
al efecto.

CUADRO

de inutilidades físicas que eximen del ingreso en ei 
servicio del Ejército y de la Armada en las clases 

de tropa y marinería.

CLASE PRIMERA.
Inutilidades físicas por las que pueden los Ayuntamientos, 
sin intervención pericial facultativa, declarar exentos del 
servicio del Ejército y de la Marina á los mozos llamados 

por la ley.

Número l.° Falta completa de ámbos ojos.
2 .° Ceguera completa, permanente é incura

ble, que dependa de vaciamiento ó consunción 
de los globos de ámbos ojos.

3 .° Pérdida completa de las narices.
4 .° Pérdida completa de ámbas orejas.
5 .° Pérdida completa de la lengua.

6 .° Pérdida ó falta de todos los dientes, col
millos y muelas.

7? Mutilación de una ó de ámbas extremida
des superiores que cuando ménos consista en la 
pérdida de una mano.

8/ Jorobas ó torceduras del espinazo mons
truosas, acompañadas de corta estatura del in
dividuo.

9. ° Pérdida completa de los órganos genita
les externos.

10. Mutilación de una ó de ámbas extremi
dades inferiores que cuando ménos consista en 
la pérdida de un pié.

11. Cojera que dependa de la desigualdad de 
longitud cíe las extremidades inferiores, y con
sista cuando ménos en 12 centímetros de dife
rencia.

CLASE SEGUNDA.
Inutilidades físicas que deberán ser declaradas por los Fa
cultativos, atendiendo sóloá lo que resulte del acto del re
conocimiento, y que causarán la exención del servicio en 
el Ejercito y en la Marina ante las Cajas de recluta ó las 

Comisiones provinciales.

ORDEN PRIMERO.

Defectos físicos, estados patológicos generales y 
enfermedades constitucionales.

12. Insuficiencia del desarrollo general or
gánico con ausencia absoluta de los signos de 
la pubertad.

13. Debilidad general muy graduada, con
secutiva á enfermedades graves ó de larga du
ración.

14. Escrofulismo con manifestaciones múl
tiples de los sistemas cutáneo, linfático y óseo.

15. Sífilis caracterizada por formas graves 
terciarias y viscerales.

16. Caquexia escorbútica.
17. Herpetismo con manifestaciones de as

pecto repugnante en la piel, que ocupen gran 
parte del tronco ó de las extremidades, ó con 
lesiones viscerales.

18. Reumatismo crónico con lesiones visce
rales.

19. Cáncer externo bien caracterizado, cual
quiera que sea el sitio que ocupe.

ORDEN SEGUNDO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato nervioso cerebro-espinal.

20. Desarrollo excesivo de toda la cabeza 
con ó sin deformidad de la misma, ó deformidad 
de una de sus principales partes.

21. Lesiones del cráneo procedentes de he
ridas extensas, de depresión ó hundimiento de 
los huesos ó de su exfoliación ó extracción, con 
alteración de las funciones del encéfalo.

22. Cáries extensa de cualquiera de los hue
sos del cráneo, físicamente demostrable.

23. Necrosis extensa de uno ó más de los 
huesos del cráneo, físicamente demostrable.

24. Hérnia ó hérnias del celebro ó cerebelo.
25. Hidrocéfalo crónico.
26. Hidro-raquis.



478 BOLETIN OFICIAL

ORDEN TERCERO.

Defectos físicos y. enfermedades correspondientes , 
al aparato de la visión.

Tí. Anquílobléfaron, ó sea unión preterna
tural y permanente, total ó parcial de los bordes 
libres de los párpados entre sí, que impida la 
mayor parte de la visión en ambos ojos ó la im
posibilite por completo.

28. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de 
los dos párpados al globo del ojo, que impida la 
mayor parte de la visión ó la imposibilite por 
completo en ámbos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sustancia de 
los párpados que alteren sus funciones dificul
tando la visión ó imposibilitándola en ámbos 
ojos. . .

‘ 30. Entropion, ectropion, distiquíasis, tri- 
quíasis que determinen y sostengan oftalmía 
crónica y permanente.

31. Ptherigiou que se extienda hasta el cen
tro de ámbas córneas dificultando la mayor parte 
de la visión ó impidiéndola por completo.

32. Opacidades, pannus, albugos, leucomas 
y manchas de las córneas que por estar situados 
delante del espacio ó campo pupilar impidan en 
su mayor parte ó imposibiliten por completo la 
visión en ámbos ojos.

33. Estafiloma en ámbas córneas.
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea 

adherencias de los iris á la cara posterior de 
las córneas ó á la anterior de las cábsulas de los 
cristalinos que impidan en su mayor parte la 
visión ó la imposibiliten por completo en ámbos 
ojos. , .

35. Atresia ú oclusión de ámbas pupilas.
36. Hidroftalmía doble ó sea hidropesía del 

globo ocular en ámbos lados.
37. Glaucoma en ámbos ojos.
38. Hemoftaimía doble, ó sea colección de 

sangre en las cámaras de los ojos, permanente, 
y que impida la mayor parte de la visión ó la 
imposibilite por completo en ámbos ojos.

39. Hipopion en ámbos la<los que impida la 
mayor parte de la visión ó la imposibilite por 
completo.

40. Catarata en ámbos ojos.
41. Atrofia considerable del globo ocular en 

ámbos lados .
42. Exoftalmía permanente, ó sea prociden

cia ó salida permanente de uno ó de ámbos glo
bos oculares fuera de su órbita respectiva.

43. Cáries de cualquiera de las paredes orbi
tarias comprobada por exploración directa.

44. Necrosis de cualquiera de las paredes 
orbitarias comprobada por exploración directa.

45. Tumores voluminosos de las paredes or
bitarias ó de los órganos contenidos en las órbi
tas, que perturben notablemente la visión, la di
ficulten en su mayor parte ó la imposibiliten por 
completo en ámbos ojos. , ,

46. Pérdida de la mayor parte, ó imposibili
dad completa de la visión, que dependa de la 
existencia, en cada uno de los ojos, de alguno 
de los defectos ó enfermedades incluidos como 
dobles en este orden.

ORDEN CUARTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato de la audición.

47. Cáries ó necrosis de los huesos de ámbos 
oidos comprobada por exploración directa y 
acompañada de supuración característica.

ORDEN QUINTO.

Defectos físicos y enfermedades correspondientes 
al aparato digestivo y sus anejos.

48. Falta ó pérdida total ó de la mayor parte 
de cualquiera de los labios, que dificulte nota
blemente la libre emisión de la palabra.

49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los la
bios ó carrillos con pérdida de sustancia y re
tracción de tejidos, que dificulten en sumo gra
do ó imposibiliten las funciones de estos ór
ganos.

50. Tumores erectiles voluminosos f otras 
escrecencias de los labios ó de las encías, que 
por su tamaño dificulten notablemente la mas
ticación ó la palabra. ,

51. División, pérdida ó falta total ó parcial 
considerable del paladar, que dificulten la de
glución ó alteren notablemente la emisión de la 
palabra.

52. Pérdida ó falta parcial de la lengua, que 
dificulte en sumo grado la masticación, la de
glución ó la libre emisión de la palabra.

53. Adherencias anormales de la lengua á 
las partes inmediatas, que dificulten en sumo 
gracto la masticación, la deglución ó la libre 
emisión de la palabra.

54. Falta ó perdida total ó parcial, deformi
dades considerables, fracturas no consolidadas 
ó las consolidadas viciosamente de cualquiera 
de las mandíbulas, que dificulten notablemente 
la masticación, la deglución ó la libre emisión 
de la palabra. .

55. Cáries ó necrosis extensas de cualquiera 
de los maxilares superiores ó inferior, ó de los 
palatinos, comprobadas por exploración directa.

56. Fístula ó fístulas de la glándula paróti
da, del conducto de Stenon, de las sub-maxila- 
res, del exófago, del estómago, del hígado, de 
los intestinos y del ano. .

57. Hérnia ó hérnias de las visceras abdomi
nales de todas especies y graduaciones.

58. Procedencia permanente é irreducible 
del recto.

59. Pólipos fibrosos de gran volumen y tu
mores* fungosos con la misma condición, que 
tengan su asiento en el recto ó el ano.

60. Tumores hemorroidales externos, volu
minosos é irreducibles.

61. Infartos voluminosos del hígado, del ba
zo ó del páncreas con trastorno de la respira
ción ó de la nutrición.

62. Ascitis, ó sea hidropesía del vientre.
(Se concluirá.)
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Agosto último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0‘19
Idem de cebada............  0‘78
Idem de paja.................. 0‘42
Litro de aceite..............  1‘25
Kilogramo de carbón... 0‘15
Idem de leña.................. 0‘07
Idem de carne................ 1*50
Litro de vino................  0‘28

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1878.—El Vice
presidente, P L, José Barberán.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
Carlos Clausells.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Min a s .—Circular.
Termina con el presente mes el primer tri

mestre del ejercicio actual, y esta Administra
ción no consideraría cumplidos sus deberes si 
no excitase, por medio de la presante circular, 
á los mineros de esta provincia, para que en el 
más breve término se presenten á satisfacer en 
la Caja de esta Oficina sus adeudos por cánon 
de superficie, y 1 por 100 sobre el producto bru
to de sus minas; advirtiéndoles que esta depen
dencia, que se halla dispuesta á recaudar, cum
pliendo con uno de sus más sagrados deberes, 
cuantas cantidades por aquellos conceptos cor
responden al Erario, está resuelta á expedir las 
oportunas comisiones de apremio contra aque
llos que, desatendiendo esta invitación, den lu
gar con su morosidad á que se tomen aquellas 
medidas coercitivas.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCION SE^TA.

La beneficencia de Médico-Cirujano de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 

desempeñaba: su dotación consiste en 20 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal, por la 
asistencia de dos familias pobres. Los que de
seen obtenerla presentarán las solicitudes hasta 
el día l.° de Octubre, al Presidente de la Corpo
ración, en cuyo dia se proveerá.

Oseja 13 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Miguel Perez.

La plaza de Farmacéutico de este pueblo y su 
agregado Aluenda, se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía: su dotación consiste en 
150 pesetas anuales, pagadas de fondos muni
cipales, con la obligación de prestar la asisten
cia á 23 familias pobres. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, debidamente documentadas, 
hasta el dia 30 del actual, en que se proveerá.

El Frasno 16 de Setiembre de 1878.—El Al
calde, Santiago García.

Anunciadas vacantes las plazas de Médico- 
Cirujano y Ministrante de este pueblo, por be
neficencia, han sido agraciados para las mis
mas, respectivamente, D. León Guallar y Torres 
y D. Manuel Galvé y Gascón. ,

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los aspirantes á dichas plazas que no 
han sido agraciados.

Fuendejalon 13 de Setiembre de 1878.—El 
Alcalde Presidente, Domingo Anciso.

Las plazas titulares de Médico, Farmacéutico 
y Cirujano de esta villa se hallan vacantes des
de el dia 29 del actual en adelante; las dos pri
meras por terminar las contratas en dicho dia y 
la tercera por fallecimiento del Cirujano puro 
que la desempeñaba.

Las referidas plazas se anuncian nuevamente 
como contestación á los comunicados insertos 
el uno en el Diario de Avisos de Zaragoza, cor
respondiente al dia 19 de Agosto último, y el 
otro en la Correspondencia Médica, perteneciente 
al dia 8 del mes actual; debiendo significar al 
iropio tiempo para inteligen ña y gobierno de 
os que intenten solicitarla, que el Ayuutamien- 
;o no tiene la menor noticia de que ninguno de 
os Profesores que en esta villa residen, tenga 

contratada la mayor parte del vecindario por 
cinco años, lo cual prueba que no debe ser cierto 
como lo asegura el segundo de dichos comu
nicados.

Las referidas plazas se hallan dotadas con 600 
pesetas la primera. 500 la segunda y 400 la ter
cera, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos; y los que deseen solicitar
las presentarán sus instancias debidamente do
cumentadas en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el dia 27 del actual.

Pina 15 de Setiembre de 1878.—El Alcalde, 
Pablo Mercader.
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